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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Deplórase Sensible Fallecimiento dé 
Monseñor Carlos Borge y Castrillo 

"N•1 90 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Considerando: 
Que ha fallecido en la ciudad de San 

José de Costa Rica, el Ilustrisimo Monse
ñor Carlos Borge y Castrillo, Alto Repre
sentante de la Religión Católica, profesa
da por la mayoría del pueblo nicaragüen-
se, 

Acuerda: 
Primero: - Deplorar el sensible .f al

llecimiento del Ilustrísimo Monseñor Car
los Borge y Castrill"', 

Segundo: - Testimoniar los hondos sen• 
timientos de pesar del Poder Ejecutivo al 
Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 
Miguel Obando y Bravo, Arzobispo de la 
Arquidiócesis de Managua, haciéndole en
trega del presente Acuerdo. 

C o n s i d e r a n d o : Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Que como guía espiritual de la Grey Managua, D. N., veinticuatro de Julio de 

Católica, dio muestras·de relevantes vir- mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
tudes y fervor ejemplar, por lo que su fa- NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR
llecimiento es motivo de hondo sentimien- TINEZ L. - EDM. PAGUAGA l. - A. 
to de pesar, tanto para el pueblo católico 1 LOVO CORDERO. - Doy fe: Luis Valle 
nicaragüense, como para el Poder Ejecu- Olivares, Secretario. - Leandro Marín 
tivo, Abaunza, Ministro de la Gobernación". 

www.enriquebolanos.org


1618 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Autorización a Director General de Aduanas Para Emitir CheQues para 
Reclamaciones y Devoluciones 

"No. 81 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Autorizase al Señor Director General de Aduanas para emitir Cheques 
con cargo a la Cuenta "Fondo para Reclamaciones y Devoluciones", hasta por la su
ma de CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CORDOBAS 
CON 63/100 ( <r 43,353.63), conforme el siguiente detalle del envío Nq 20: 

Recla- Póliza 
Reclamante Córdobaa 

10195 
10554 
10581 
10594 
10596 
10601 

10604 
10617 

10620 

10627 
10674 
10675 
10676 
10742 
10826 

~·.-.:-· .. 

11895 Las Mere. Fi-ancisco Zúniga e/o Suc. de C. Delgadillo ($: 175.51 
110.67 

1,687.14 
1,506.90 
4,612.43 

1968 
17026 
14278 
11718 
4129 

S. J. Sur Gallo y Villa, S. A. e/o E. Palazio & Co. Ltda. 
Corinto Embotelladora Milca . . . . . . . . . . . . . . 
Las Mere. Industrias Dacal, S. A. e/o Aldenic, S. A ... 
Corinto Industrias Dacal, S. A. e/o Aldenic, S. A. . . . . 
Las Mere. Almacén Neptuno (Lic. A. Bequillard) c/o 

Medina Sandino & Co. Ltd. . . . . . . . . 
5032 Idem. Ifagán & Cía. Ltda. . . . . . . . . . . . . . . . . 

17548 Corinto Industrias Narisco Cristal, S. A. e/o J. Vassa-
Ili & Co ...................... . 

15093 Corinto Industria Nac. de Clavos y Alambres de Púas 

18178 
11404 
11819 
15190 
18373 
9852 

Corinto 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Las Mere. 

c/o E. Palazio & Co .............. . 
Comercial Farmacéutica, S. A. . . . . . . . . 
Indust. Dacal, S. A. c/o Aldenic, S. A. . . . . 
Indust. Dacal. S. A. c/o Aldenic, S. A. . . . . 
Indust. Dacal, S. A. e/o Aldenic, S. A ..... . 
Indust. Dacal, S. A. e/o Aldenic, S. A .. . 
Indust. Dacal, S. A. c/o Aldenic, S. A .... . 

2,549.05 
231.21 

483.98 

11,768.86 
60.62 

3,275.40 
4,043.32 
6,480.99 
6,126.78 

240.77 -----
To ta 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . <r 43,353.63 

Segundo : Los Cheques deberán s~r refrendados por el Señor Ministro de Hacien-
da y Crédito Público. · 

Tercero: Autorízase a la Dirección Gweral de Aduanas para devolver a los inte
resados las Pólizas y Facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, dejan
do la Dirección General de Aduanas, constarcia de los pormenores de los documentos de
vueltos. 

Comuníquc~e: Casa Presidencial. Managua, D. N ., a los doce días del mes de _Ju
lio <le mil novecientos setenta y tres. - JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO CORDE.Jf,O. - Doy fe: (f) 
Luis Valle OM:i:are«~, Secretario. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese a Nelly E. Rodríguez B. 
Títulos de Profesora de Educación 
Media y Licenciada en Humanidades 

Reg. 2162 - B/U 486725 - Ci 75.00 
No. 6124' 

El Ministerio de Educación Pública, 
Considerando : 

Que la Universidad Centroamericana, 

.-
que funciona en esta ciudad, solicita se le 
extienda el Título de PROFESORA DE 
EDUCACION MEDIA, en la Especialidad 
de PSICOPEDAGOGIA, a la Señorita Ne
lly Esther Rodríguez Bonilla, natural de 
San Miguel, El Salvador, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los diez días del mes de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos. 

Acuerda: 
lo. Extenderle a la Señorita Nelly Esther 

Rodríguez Bonilla, el Título de Profe-
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sora de Educación Media, en la Espe
cialidad -de PSICOPEDAGOGIA, pa
ra que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Le
yes y Reglamentos del Ramo. 

2o. Este Acuerdo para su validez, deberá 
ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del Interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D.N., uno de junio de mil novecien
tos setenta y tres. - J. Antonio Mora R., 
Ministro de Educación Pública. Ante mí: 
José María Tercero Rocha, Director de 
Servicios Administrativos de Educación 
Pública. 

Reg. No. 2163 - B/U 486724 - <S 75.00 
"No. 8828 

El Ministerio de Educación Pública, 
· Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, Distrito Na
cional, Departamento de Managua, pide se 
le extienda el Título de LICENCIADA EN 
HUMANIDADES, (en la Especialidad de 
Psicopedagogía), a la Señorita Nelly Es
ther Rodríguez Bonilla, natural de San Mi
guel, El Salvador, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a 
los veintitrés días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lo. Extenderle a la Señorita Nelly Esther 

Rodríguez Bonilla, el Título de LI
CENCIADA EN HUMANIDADES, 
(en la Especialidad de Psicopedago
gía), para que goce de todos lo~ de-. 
rechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

2o. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., diecisiete de julio de mil nove
cientos setenta y tres. - Ernesto Rugama 
Núñez, Vice-Ministro de Educación Públi
ca. - Ante mí: José María Tercero Rocha, 
Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública". 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas a 

N oel E. Tercero C. 
Reg. No. 2161 - BIU 486498 - Cf 75.00 

"No. 8981 . 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana1 

que funciona en esta ciudad, Distrito Na
cional, Departamento de Managua, pide se 
le extienda el Título de LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRE~AS, al 
señor Noel Ernesto Tercero Corea, natu
ral de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los once días del mes de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 

lo. Extenderle al señor Noel Ernesto Ter
cero Corea, el Título de LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRE
SAS, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

2o. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., diecinueve de julio de mil no
vecientos setenta y tres . .!.,_ Ernesto Ruga
ma Núñez, Vice-Ministro de Educación Pú
blica. -Ante mí: José María Tercero Ro
cha, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública". 

Créase Departamento de' Educación 
de Adultos del Programa de 

Educación Primaria 
"Decreto· No. 4 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Considerando : 

Que el Plan de Reconstrucción Nacional 
cuya ejecución plantea demandas o reque
rimientos a la educación en general y es
pecialmente, a la educación de adultos 
(EDA) y que el Ministerio de Educación 
Pública, por medio dC'·la Dirección de Edu
cación Primaria, ha dispuesto poner en· 
práctica una nueva EDA que contribuya 
funcionalmente a que Nicaragua cuenta con 
una población adulta actual capaz de par
ticipar eficientemente en la tarea que su
pone la reconstrucción nacional. 

Considerando : 

Que si el adulto es potencialmente fac
tor activo directo e inmediato de desarro
llo, se le debe otorgar fundamental impor
tancia a la educación del mismo concep
tuándola como un proceso permanente, in
tegral y dinámico por medio del cual el 
hombre nicaragüense logre una eficaz y 
consciente incorporación como fuerza vi-
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va, creativa y actuante, en el proceso de 
reconstrucción nacional en que se encuen
tra empeñado el Gobierno de Nicaragua. 

Considerando: 

Que para lograr realizar un tipo de edu
cación de adultos como el señalado en '-el 
considerando anterior, se ha estimado im
prescindible crear un departamento de
pendiénte de la Dirección de Educación 
Primaria que se encargue del planeamien
to, organización, administración, supervi
sión, evaluación y control de la educación 
de adultos y de la coordinación con otras 
entidades nacionales o internacionales que 
ejecuten planes y/o proyectos de la mis
ma modalidad educativa. 

Considerando: 

Que la situación de emergencia nacional 
que vive actualmente el país, exige inme
diata adaptación de la educación en gene
ral a las nuevas necesidades sociales, cul
t~ralcs y económicas, 

Decreta: 

lo. Crear el Departamento de Educación 
de Adultos dependientes del Programa 
de Educación Primaria; 

2o. Incluir en el Presupuesto General de 
Gastos de la República en el ejercicio 
fiscal de 1974, la partida correspon
diente para la organización y ejecu
ción del proyecto; 

3o. Este Departamento queda sujeto a re
glamentación inmediata y entrará en 
vigencia desde la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 17 de julio de 1973. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR
TINEZ L. - E. PAGUAGA IR/AS. - A. 
LOVO CORDERO. - Doy fe: Luis Valle 
Olivares, Secretario. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de Educación Pública". 

Ministerio del T rabaio 

Reforma a Cooperativa de Ahorro 
y Crédito de ALDENIC, R. L. 

CERTJFICA CION 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

CERTIFICA: 

Que en resolución No. 20 de las diez de 
la mañana del día veintidós de junio de 
mil novecientos setenta y tres. Se autori-

zó la reforma de la Cooperativa de Aho
rro y Crédito ALDENIC, R. L., inscrita ba
jo el No. 13, folios 1331134 del Tomo 1 del 
Registro Nacional de Cooperativas que lle
va el Departamento de Promoción del Coo
perativismo del Ministerio del Trabajo: 
"ACTA" En la ciudad de Corinto, Depar
tamento de Chinandega a las dos de la tar
de del dia veintidós de julio de mil nove
cientos setenta y dos reunidos los señores: 
Antonio Montenegro García, casado, Con
tador Público, Managua; Daniel A. Lewis 
Hansack, casado, Contador Privado, Ma
nagua; Róger E. Pérez Gutiérrez, soltero, 
estudiante, Managua; José A. Cantillano 
Barrios, casado. oficinista, Managua: Luis 
A. Valle Rodríguez, casado, Lic .. en Admi
nistración, Managua; Alberto Lópcz Agui
lar, soltero, oficinista, Managua; -Eduardo 
Solórzano Roblcto, soltero, estudiante, Ma
nagua; Gragorio A. López Mena, casado, 
oficinista, Managua; Jorge Corrales Me
dina, casado, oficinista, Cori.nto; Lorenzo 
Vancgas Olivas, casado, oficinista, Corin
to; Miguel Jiménez Potosme. soltero, Cho
fer, Corinto; Alejandro García Vivas, sol
tero, Bodeguero, Corinto; Carlos L. Soria
no Poveda, soltero, F'actor de Comercio, 
Corinto; Luis E. Avilés Vallecillo, soltero, 
Oficinista, Corinto; Roberto Vivas López, 
soltero, Oficinista, Corinto; Ton y Zelaya 
Almendárez, soltero, oficinista, Corinto; 
li'élix Bcrríos Campos, soltero, Vigilante, 
CÓrinto: Juan P. Rodríguez Treminio, casa
do, chofer, Corinto; Mayra García de Me
léndez, casada, oficinista, Corinto; Juan 
Ramírez Guevara, casado, mecánico, Corin
to; Ruperto Cárcamo Hernández, casado, 
vigilante, Corinto; Carlos Mejía Marín, 
soltero, operario, Corinto; Noel Arteaga 
Tijerino, casado. oficinista, Corinto; Mar
tha Urey de Hernández, casada, oficinista, 
Corinto; y Maruca Lugo Vásquez, casada, 
oficinista, Corinto, todos miembros acti
vos de la Cooperativa de Ahorro y Crédi
to ALDENIC, R. L., con el objeto de re
formar el Acta Constitutiva y los Estatu
tos de la Cooperativa anteriormente refe
rida la que se constituyó ante los Oficios 
notariales del Doctor René Isabá Rodrí
guez a las dos de la tarde del día veintidós 
de junio de mil novecientos sesenta y ocho 
y cuya inscripción se encuentra registra
da bajo el No. 47, Folios 179, Tomo X d<'l 
Registro de Cooperativas que llevó el De
partamento de Asociaciones de la Inspec-
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ción General del Trabajo del día treinta y 
uno de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho al efecto, se verificó esta reunión, 
con el objeto de reformar el Acta Consti
tutiva y Estatutos y ajustarlos a lo precep
tuado por la Ley General de Cooperativas 
del 23 de julio de mil novecientos setenta 
y uno. Asi mismo, se nombran a las per
sonas que desempeñarán funciones admi
nistrativas. Y en tal virtud, se procedió 
de la siguiente manera: A) A la lectura 
Artículo por artículo del proyecto de re
formas conforme el orden expresado a con
tinuación. CAPITULO I. ESTATUTOS: 
DENOMINACION, RESPONSABILIDAD, 
DOMICILIO Y DURACION: Esta Coope
rativa se denominará Cooperativa de Aho
rro y Crédito ALDENIC, R.·L., será de res
ponsabilidad Limitada, de capital y coo
perados variables e ilimitados, con domi
cilio en la ciudad de Corinto Departamen
to de Chinandega y de duración indefini
da tendrá por objeto: A) Estimular el Aho
rro entre sus cooperados para este fin re
cibirá sus aportaciones de capital; B) Ha
cer préstamos a sus cooperados a un inte
rés razonable; C) Capacitar económica y 
socialmente a los cooperados, mediante 
una adecuada educación cooperativista y 
fomentar la expansión e integración del 
movimiento cooperativista. CAPITULO 
II.-Principios Cooperativos, lá Coopera
tiva regulará sus actividades de conformi
dad con los principios universales del .coo
perativismo. CAPITULO III. De los Coo
perados. Serán Cooperados de esta socie
dad todos los empleados y trabajadores de 
ALDENIC y los familiares de éstos hasta 
el segundo grado de consanguinidad y .pri
mero de afinidad que cumplan con los re
quisitos establecidos en estos mismos Es
tatutos. La calidad de cooperado se pierde: 
A) Por renuncia aceptada por el Conse
jo de Administración; B) Fallecimiento 
del Cooperado; C) Por pérdida de la ca
pacidad civil; D) Por expulsión acordada 
en Asamblea General. CAPITULO IV.
Régimen Administrativo: A) La Asam
blea General; B) Consejo de Administra
ción; C) La Junta de Vigilancia; D) Co
mité de Crédito y E) El Tesorero Gerente. 
CAPITULO V. De la Asamblea General. 
La Asamblea General formada por los coo
perados legalmente convocada y reunida, es 
el órgano supremo de la Cooperativa y ex
presa la voluntad colectiva de las mismas 
siempre que sus acuerdos se tomen de con
formidad con lo dispuesto en estos Estatu
tos. CAPITULO VI. Del Consejo de Admi
nistración. El Consejo de Administración 
estará compuesto por cinco miembros. La 
forma de elección, duración en el cargo ce
se y reemplazo de ellos se reglamentará en 
estos Estatutos. CAPITULO VII. De la 

Junta de Vigilancia. La Junta de Vigilancia 
estará integrada por tres miembros elec
toa por la Asamblea General. La forma de 
elección, duración en el cargo cese y reem
plazos de ellos se reglamentará en los Es
tatutos. CAPITULO VIII. Del Comité de 
Crédito. Este Comité estará compuesto 
por tres miembros electos por la Asamblea 
General. CAPITULO IX. Del Comité de 
Educación. El Comité de Educación esta
rá compuesto por tres miembros designa
dos anualmente por el Consejo de Adminis
tración en dicho Comité deberá haber por 
lo menos un miembro del Consejo, quien lo 
presidirá. CAPITULO X. Régimen Eco
nómico, del capital social. El capital de es
ta Cooperativa se formará de la siguiente 
manera: A) Con las aportaciones de los 
cooperados; B) Con el donativo que se re
ciba; C) Con los porcentajes de excedentes 
que se destinen para incrementarlo. Esta 
Cooperativa inició sus operaciones con un 
capital pagado de Quinientos Córdobas 
( (f 500.00). CAPITULO XI. De los Prés
tamos. Los préstamos se otorgarán exclu
sivamente a los cooperados dentro de las 

1 normas específicas estable<!idas por el Con
t sejo de Administración. El ejercicio social 
1 de la Cooperativa se cerrará el día treinta 
! de junio de cada año, la liquidación anual 

!! de los resultados de cada ejercicio se apli
carán conforme lo dispuesto en los Esta-

• tutos. CAPITULO XII. De la Fusión y Afi
liación. La Cooperativa podrá fusionarse 
con otra u otras cooperativas del mismo 
tipo. La Cooperativa, en Asamblea Gene
ral de asociados y sin cambiar de persona
lidad jurídica, podrá afiliarse a la Federa
ción de Cooperativismo de Ahorro y Cré
dito, lo mismo que a cualquier otro orga
nismo integracionista de este tipo de aso
ciaciones. CAPITULO XIII. De la Diso

, lución y Liquidación. Esta Cooperativa se 
·disolverá y liquidará de conformidad con 
lo que establece la Ley General de Coo
perativas. CAPITULO XIV. Disposicio
nes Finales. Se establece la responsabili
dad solidaria para los miembros directi
vos de la Cooperativa emanada de los · 
acuerd?s y actuaciones de dichos órganos. 
Para liberarse de esta responsabilidad es 
necesario que los miembros de los dife~n
tes órganos razonen sus votos negativos 
al acuerdo o actuación. Los miembros de 
cada uno de los cuerpos directivos son res
ponsables, ante la sociedad y terceros por 
los perjuicios que les ocasionen con sus ac
tuaciones. Entrelíneas. - Managua. Va
le. - Corregidos .__ A. 179 -ALDENIC
AFILIACION - VALEN. 

Managua, Distrito Nacional, cinco de ju
lio de mil novecientos setenta y tres. -
.4.dolfo García Rosales, Promotor del Coo
perativismo. 
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Reg. No. 2116 - B/U 486334 - Valor CS: 200.00 

THE HOME INSURANCE COMPANY. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1972 
ACTIVO 

OTRAS INVERSIONES . . . . . . 
DISPONIBILIDADES . . . . . .. . 
DEUDORES POR PRIMAS ... . 
OTROS DEUDORES (NETO) 
BIENES MUEBLES (NETO) 
CARGOS DIFERIDOS (NETO) .. 

PASIVO 
RESERVAS TECNICAS Y MATEMATICAS ....... . 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
OTRAS OBLIGACIONES . . . . . . . . . . . • • • • . . . 

CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS 
CAPITAL PAGADO ....... . 
RESERVAS .. 
DEFICIT ............... . 

Managua, D.N., Nicaragua. 

Cf 17.089,781.96 
1.183,361.62 

600,058.78 
1.080,680.42 

57,638.22 
9,664.20 

Cf 20.021,185.20 

cs: 827,988.77 
19.943,329.63 

1.674,969.21 

500,000.00 
. 5,321.95 

(2.930,484.36) 

es: 20.021,185.20 

Eduardo S. Alvarado J., 
Contador. 

Róger J. Soucy, 
Gerente. 

THE HOME INSURANCE COMPANY 
ESTADO DE GANANCIAS Y P .. ~RDIDAS DEL 1~ DE ENERO 

AL 31 DE DICl !ZMBRE DE 1972 

INGRESO POR PRIMAS: 
Total Ingreso de Primas . . . . . . . . . . . . CS: 2.012,509.92 

Menos: Cedido por Reaseguro y Retrocesiones . . 1.233,310.51 

Primas Retenidas . . . . . . . . . . 

RESERVAS TECNICAS Y MATEMATICAS: 
Variación de Reservas (Retención) . . . . 

Margen de Primas Para Siniestros ~-
Gastos •........... · · · · .. 

COSTO DE SINIESTRALIDAD: 
Siniestralidad Neta . . . . . . . . . . . . . . . . CS: 20.564,617.99 

Menos: Recuperado por Reaseguro y Retrocesiones 16,856,977.18 

Costo de Adquisición y Conservación . . . . 
Gastos de Administración y Cobranza . . . . 

Pérdida Bruta de Operación . . . . · .. 
Productos y Gastos Financieros .•... 

Pérdida Neta de Operación . . . . 
Otros Productos Y, Gastos .. 

Pérdida Neta .... 

Managua, D. N., Nicaragua. 

Eduardo 8. Alvarado J., 
CoDta®r. 

Cf 779,199.41 

287,213.88 

..;, 

3.707,640.81 

46,547.37 
319,964.16 

l!óger J. Soucy, 
Gerente. 

es:. 1.066,413.29 

( 4.074,152.34) 

( Cf 3.007,739.05) 
60,096.50 

(es: 2.947,642.55) 
17,158.19 

(es: 2.930,484.36) 
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The Home lnsurance Company 

A viso para el Público 
Reg. No. 2114 - BIU 486333 - (f 30.00 

The Home Insurance Company informa 
al público en general que la única firma au
torizada para vender contratos de seguros 
de daños, en nombre de esa compañía, es 
la oficina de seguros Rodolf o Cardenal h. 
y Cía. 

Managua, D. N., 18 de julio de 1973. ,__ 
Róger J. Soiwy, Gerente. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2130 - B/U 452752 - Valor (S 90.00 

Once maflana lunes treinta mes corriente, local 
despacho venderáse pública subasta tres casas
solar barrio Candelaria, Chichigalpa, lindante: 
Oriente, linea férrea, Ingeniero San Antonio; Po
niente, Salvador Mercado; Norte, mediando calle, 
Manuela de González; Sur, linea férrea, Ingenio 
San Antonio 

Ejecutante : Petrona Rosario SocorroTorres Fe-

manzanas extensión, ubicado en Comarca El Pla
tanar este Departamento, cercado alambre púas 
tres hilos; hay casa de tejas y pozo, lindante: 
Oriente, mediando camino, Mercedes Chavarria 
y Sucesión José Somarriba; Poniente, Norte y 
Sur, Sucesión Lino Velázquez. 

Base Posturas: Treinticlnco mil novecientos 
veintitrés .córdobas y noventinueve centavos. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a In
dustrias Pereira y Compafüa Limitada y otros. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete de 
Julio mil novecientos setenta y tres. - Melba de 
Terán, Srla. 

3 3 

Reg. No. 2178 - B/U 486734 - Valor CS' 45.00 
Diez de la mañana diez de agosto año en cur

so, Local este Juzgado, subastaráse inmueble si
tuado en el barrio Maria Auxiliadora, inscrito 
Número 40:503, Tomo 550, Folios 274/5, Asten. 
to lo. Sección Derechos Reales, Libro Propieda
des, Registro Público de Managua. 

Ejecuta: Telma Chávez de Cuadra a Matilde 
Navarro. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Primero Local, Civil de Ma

nagua, a los veintitrés dias del mes de julio de 
mil novecientos setentitrés. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Primero Local Civil de Managua. - Ado
nis González, Secretario. 

l 

rrufino • .. , ... _ 
Ejecutado: Julia Amanda Ulloa 
Base remate: Cinco mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzi"ado Civil Distrito. Chinandega, Julio die

cisiete mil novecientos setentitrés. - Carlos Ló
pez, Secretario 

3 3 

Reg. 2129 - BfU 452957 - cr 90.00 
Once maflana lunes agosto seis corriente afto, 

local despacho venderase pública subasta finca 
"La Paflueleta", dos kilómetros esta ciudad, dos
cientas catorce manzanas lindante: Norte, José 
Benito Estrada; Sur, Sérbulo González, camino 
enmedlo, Francisco Rivera; Oriente, Filadelfia; 
Poniente, La Florida 

Ejecutante : Junta Local Asistencia Social. 
Ejecutado: Mateo Castillo sucesores. 

Base Remate: Cuatrocientos veintiocho mil 
córdobas, 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Julio die. 

cisiete mil novecientos setentitrés. - Carlos Al
berto López, Secretario. 

3 3 

Reg. 2128 - B/U432476 - Cf 45.00 
Diez maflana seis Agosto subastaráse rústica 

ciento noventisiete manzanas, Matlguás, Mata
galpa. 

Ejecuta: José Angel Urbina a Pedro Diaz. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinte Julio mil 

novecientos setentltrés. - Socorro Medina, Se
cretaria. 

3 3 

Reg. 2158 - B/U 486694 - (f' 135.00 
Once maflana nueve Agosto corriente, subas

taranse este Juzgado predio rústico de cuarenta 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2013 ....:.. B/U 394524 - Valor CS 45.00 

Aida Marina de Cortés solicita titulo supletorio 
rústica esta jurisdicción, cincuenta manzanas su
perficie. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, noviembre once, 

mil novecientos setentidós. - Socorro de Medina, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2019 - B/U 394523 - Valor CS 45.00 
Estanislao Ordeñana Dlaz solicita Titulo Suple

torio rústica jurisdicción Teustepe, Boaco, veinte 
manzanas superficie. 

Interesados opónganse. -
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco junio 

mil novecientos setentitrés. - Socorro de Medina, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2015 - B/U 394525 - Valor CS 45.00 
Isaias Sotelo Ortiz solicita titulo supletorio rús- . 

tica esta jurisdicción, cincuentiuna manzanas y 
media superficie. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco junio, 

mil novecientos setentitrés. - Socorro de Medi
na, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2171 - B/U 466087 - Valor CS 45.00 
Miriam Gutlérrez de Páramo, solicita supletorio 

urbano cuatrocientos cincuenta varas: Norte, 
Adilia Gutiérrez; Sur, Quebrada San José; Po
niente, calle; Oriente, Victoriano Arauz. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Dlriamba, veinte julio mil nove

cientos setentltrés. - Pedro Molina, Srio. 
3 1 
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Reg. No. 2170 - B/U 483533 - Valor Cf 45.00 
Aquilino Melgara Guerrero, solicita supletorio 

veinte manzanas, Telpaneca: Norte, Silvano Gue
rrero; Sur, Juan Gutiérrez; Oriente, Eriberta 
Martinez; Occidente, quebrada Casili. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintiuno julio mil 

novecientos setentitrés. - Efraim Espinoza, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 2142 - B/U 413539 - Valor 4: 45.00 
Modesto Cardoza, Maria Leticia Mairena soli

citan supletorio urbano, lindante: Oriente, Jose
fa Mairena; Occidente, Tomasa Bravo; Norte, 
Rosa Armas; Sur, Julia Mairena. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad dieciocho julio, mil no

vecientos setentltrés. - G. Tórrez G., Srlo. 
3 1 

Reg. No. 2144 B/U 413540 _ Valor 4' 45.00 
Maria Alaniz solicita supletorio urbano, lindan

te: Oriente, Natividad Cruz; Occidente, Julio 
Lira; Norte, Oraclela ·Lanuza; Sur, Sebastián 
Herrera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad diecinueve julio mil 

novecientos setentlt1·és. - G. Tórrez G., Srlo. 
3 1 

Reg. No. 2145 - B/U 466325 - Valor 4' 45.00 
Ana Maria Jiménez Ruiz, solicita supletorio 

urbana Rosario, limita: Oriente, Norte, Casta 
Narváez; Poniente, Sur, calles. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, seis julio mil 

novecientos setentltrés. - Armando Picado, Juez 
Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2151 - B/U 483518 - Valor CS 45.00 
Juana Pastora de Centeno, solicita supletorio 

cuarenticinco manzanas, Telpaneca: Oriente, Suc. 
Eligio Rugama; Occidente, Pablo Rugama; Sur, 
Romeo González; Norte, la solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, dieciocho julio mil no

vecientos setentltrés. - Efraim Espinoza, Secre
tario. 

3 l 

Reg. No. 2131 - B/U 478914 - Valor Cf 45.00 
Alberto Herdocia, unión hermano, supletorio, ca

sa y solar, Laborlo, León: Norte, Julio Fonseca; 
Sur, Manuel Salgado; Este, Calle; Oeste, Carme. 
la Salgado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho julio 

mil novecientos setentitrés. - Ernesto Gutlérrez, 
Srio. 

3 l 

Reg. No. 2125 - R/F 486179 - Valor Cf 45.00 
Carlos Corrales Caldera solicita supletorio ur

bana Ticuantepe, Nindirl, limitada: Oriente, Gon
zalo Mendoza; Poniente, Abraham González; 
Norte, Aguadora Masaya; Sur, Edtnundo Ra
mirez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, julio nueve se

tentltrés. - Helmore Miranda, Secretario. 
a 1 

Reg. No. 2132 - B/U 461269 - Valor Q: 90.00 
Luisa Hernández de Herrera, solicita supletcr 

rio rústicas en "San Francisco de los Horcones" 
A) Seis manzanas: Oriente, Juan Diaz; Ponien
te, Sucesión Juan Herrera; Norte, Gregorlo Ló
pez; Sur, Inés Herrera; B) Tres manzanas; Po· 
niente, Antonio Pineda; Oriente, Norte, Sur, Ni
colás González. C) Dos manzanas: Oriente, 
Antonia Hernández; Poniente, Nicolás González; 
Norte, Julio Herrera Sucesores; Sur, Vicente Her
nández. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jlnotega, julio diecisiete, 

mil novecientos setentltrés. - Gladys Morazán, 
Secretarla. 

3 l 

Reg. No. 2132 - B/U 451195 - Valor Cf 45.00 
Gregoria Sánchez, solicita titulo urbano San 

Juan del Sur; Norte, Hermes Marenco; Sur, 
Oriente,, Filomena Alvarado; Poniente, Carlos 
López. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, diecinueve julio mil no

vecientos setentitrés. -- Gladys ·de Torres, Srla. 
1 1 

Reg. No. 2133 - B/U 376286 - Valor 4' 45.00 
Gregorio Cruz Peralta, pide titulo Inmueble 

Quilali: Norte, Vicente Paguaga; Sur, Luis F..s
trada; Oriente, Estanislno Montenegro; Occiden
te, Natalia Osegueda. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis julio mil no. 

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2134 - B/U 376285 ~ Valor (f 45.00 
Andrés Raudes Moreno, pide titulo inmueble 

Wiwili: Norte, Rosario Olivas; Sur, José Cár
denas; Oriente, ria Coco; Occidente, Elsa Gra
nados. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce julio mil nove

cientos setentitrés. - Reynaldo Zúntga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2135 - B/U 376284 - Valor Cf 90.00 
Winston Cunninghan, pide titulo urbano Ocotal 

favor Misión Adventista del Séptimo Día de Ni
caragua: Norte, Felipe Sosa, otro; Sur, Pablo 
Casco Aguilera, otro; Oriente, Antonia Albir, 
otros; Occidente, Bartolo Gómez, otros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diecisiete julio mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zímiga, Srio. 
-v. lJ l 

Reg. No. 2136 - B/U 420878 - Valor Cf 45.00 
Maria Parrales, solicita supletorio rústico San 

_ Gregorio, mil doscientas cincuenta varas, limita
do: Norte, Sebastlana Parrales; Sur, Dominga 
Hernández; Oriente, Dominga Hernández; Po
niente, Crescencia Parrales. 

Opónganse. 
Diriamba, dos junio setentitrés. 

rez. - Pedro Molina, Srlo. 
Pedro Pé-

3 1 

Reg. No. 2137 - B/U 420880 - Valor Cf 45.00 
German Sánchez Mendieta, solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción, cinco manzanas, limita
do: Oriente, camino; Poniente, Epifania Silva; 
Norte, Mercedes González; Sur, Liberato Solis. 

OP,6n,g:anae. 
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l>lriamba, diez julio selcntltrés. - Pedro J. 
Pérez. - Pedro Molina, Secretario. 3 l 

Reg. No. 2138 _ B/U 420849 - Valor es 45.00 
Inés Flores, solicita supletorio urbano, est~ ciu

dad, diez varas por veintiuna, limita.do: One.nte, 
Pedro Namuyure; Poniente, Filomena. Medina; 
Sur, Ramón Rugama; Norte, Rosa Sánchez. 

Opónganse. 
Diriamba, veintidós junio setentitrés. - Pedro 

Pérez. - Pedro Molina, Secretarlo. 3 1 

Reg. No. 2141 - B/U 420869 - Valor es 45.00 
Pedro Mendieta, solicita supletorio rústico es

ta jurisdicción, mil ochocientos setenticlnco va
ras, limitado: Norte, Carmen Diaz; Sur, calle 
pública; Oriente, Pedro Selva; .poniente, Carmen 
Diaz. 

Opónganse. 
Diriamba, seis julio setentltrés. - Pedro Pérez. 

- Pedro Molina., Srio. 3 1 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 2017 - B/U 394526 - Valor Cf 45.00 

Ollnto Est>inoza. Vargas solicita donación pre
dio urbano, esta ciudad, limitado: Oriente, Leti
cia Espinosa; Poniente, Medardo Marin; Norte, 
Cornelio Sotelo; Sur, Teresa Varela. 

Opónganse. 
Concejo Municipal. Boaco, julio seis, mil nove

cientos sc-tenütrés. - Alodya Rocha, Secretaria. 
3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2181 - B/U 486898 - Valor Cf 90.00 

Francisco Zamora Ara.lea y Emilla Pérez de 
Zamora, solicita venta terreno ejidal situado so
bre la carretera Sur, y linda: Nqrte, Orlando 
Barreto ArgUello y otros; Sur, sel'lor~s José Adán 
Guerra y sel'lores Raskosky; Oriente, carretera 
Interamerlcana. Sur, enmedlo, terrenos de Armin 
Osear Phillps y otros; y Occidente, terrenos de 
los Raskosky, Clementina· Fernández de Bequi
llard y Dionisio Martlnez. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 

julio de mil novecientos setentitrés. _ Luis Va
lle Olivares, Ministro del Distrito Nacional. 

a r 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENORES 
PASTORA, JULIO, MILTON Y 

FRANCISCO GUILLEN 
Reg. No. 1859 - B/U 448466 - Valor es 90.00 

Ernesto José Guillén Dominguez y Julia Pas 
tora Cerda, casados, mayores, de este domicilio 
solicitan adopción de los menores Pastora de 
Carmen, Julio Jaime, Milton José y Francisco 

-
i 

Margen Guillén. 
Interesados oponerse. . Juzgado Civil Distrito. Masa.ya doce de Junio 

mil novecientos setentitrés, - Carlos Martinez L 
3 3 

SOLICITUD DE REPOSICIONES DE 
ACCIONES DE BANCO DE AMERICA DE 

JULIANA v. DE CUADRA, ANDRES ZU~IGA 
Y PIEDAD DE LACA YO 

Reg. No. 2169 - B/U 486812 - Valor es 45.00 
El Banco de América. avisa accionistas y públl-

c o, se ha solicitado reposición titulo acciones ex
ra.viadas. t 

No. Beneficiarlo Cantidad 

2850 Juliana Orozco v. de Cuadra 12 

Managua, D. N., julio 16, 1973. 
3 1 

Reg. No. 2168 - B/U 486811 - Valor CS 90.00 
El Banco de América. avisa accionistas y públl· 

co, se ha solicitado reposición titulo acciones ex
traviadas. 

No. Beneficiario Cantidad 

2469 Andrés Zúñiga M. 14 
=---. 

Managua. D. N., julio 14 de 1973. 
3 1 

Reg, No. 2164 - B/U 48680i7 -- Valor Cf 90.00 
El Banco de América avisa accionistas y Públi

co, se ha 1101lcltado reposición titulo acciones ex-
traviadas. · 

Nos. Beneficiario Cantidad 

1679 
1970 
1294 

145 
966 

1503 
Hl69 
468A 

Piedad Oyan~uren ~~ La~yo 

" . ,, 

Managua, D. N., julio 16 de 1973. ' 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CERVECERIA 

"EL AGUILA, S. A." 

56 
83 

413 
20 

4 
4 
6 
6 

592 

3 1 

Reg. No. 2180 - R/F 486772 - Valor Cf 30.00 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de Secre: 

tario de la Junta de Directores de Cervecerla El 
Aguila, S. A., avisa que la Sra. Maruca Frech 
de Salty solicita la reposición del Certificado No. 
34 Serle "C" que ampara su suscripción de cin
cuenta (50) Acciones con esta Empresa. 

Managua, Distrito Nacional, veinte dias del 
mes de julio de mil novecientos setentitrés. -
Efrén Saballos Silva, Secretario. 1 

Declarf!.t.orias de Herederos 
Reg. No. 2093 - B/U 474882 - Ci 30.00 

Rafaela Espino ... ia Marquez, solicita ser 
declarada heredera única, su difunto hijo, 
Gerzán Espinoza Sánchez. 

Interesados, si los hay, opóngase. 
Dado Juzgado 2° Civil del Distrito. Ma

nagua, doce Julio, mil novecientos setenta 
y tres. - Ricardo Duarte M., Juez. - L. 
Meléndez, Srio. 1 

Reg. No. 2089 - B/U 396571 - Ci 15.00 
Julián Antonio, Joaquín, Alejandro, An

tonia Sevilla Rosales y cónyuge Juana 
Paula Rosales, solicitan declararse here
deros Francisco Sevilla. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Masatepe, once Julio 
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setentirés. - Rubén Gómez S., Srio. 
1 

Reg. No. 2075 - B/U 420893 - (f 15.00 
Rosa Hermelinda Tapia Morales y Hnos., 

solicitan declarárseles ,herederos, bienes, 
acciones, dejados por Ismael Tapia Parra
les. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Diriamba, doce 
de Julio, mil novecientos setentitrés. -
Dr. Gerardo Gutiérrez C., Juez Unico Dis
trito Diriamba. 

1 

Reg. No. 2074 - B/U 452325 - ($: 15.00 
Trinidad Aguilar de Velásquez, solicita 

decláresele heredera, bienes, derechos, ac
ciones, dejare Concepción Velásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, die

ciséis Julio, mil novecientos setentitrés. -
Pablo Emilio Barboza, Srio. 

1 

Reg. No. 2073 - B/U 461157 - 'f 30.00 

Petronila viuda de Herrera, María Cris
tina, María Paulina, Gonzalo, Francisco 
Félix Pedro y Catalino todos Herrera Ose
gueda. Solicitan decláraseles herederos, 
bienes, derechos, acciones de Luis Herrera 
Lumbí. 

Interviene Ministerio Público, señálanse 
bienes Sucesorales. 

Juzgado Distrito Civil. Jinotega, once 
Julio, mil novecientos setentitrés. - Ma. 
Luisa de Morales, Sria. 

1 

Reg. No. 2072 - B/U 376093 - ($: 30.00 
José Miguel Ortez Tercero, solicita .de

claratoria bienes dejó morir padre Ramón 
Ortez Marín, Coherederos: Au;a Emilia, 
Jorge Alberto Ortez y Eisa Maria Ortez de 
Bustos y su madre Francisca Tercero de 
Ortez. Bienes: Ocotal y Mozonte. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez Julio, mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zúni
ga, Srio. 

1 

Reg. No. 2110 - B/U 478931·- (f 15.00 
Lílliam López, unión hermanos, solicita 

decláreseles herederos bienes, derechos, 
acciones dejara Adrián López Sáenz. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, diecinue
ve Julio, mil novecientos setentitrés. -
Ernesto Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. No. 2150 - B!U 411683 - <f 15.00 
William Gómez, solicita decláresele he

redero bienes Gretchen Barillas, unión hi
jos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Juigalpa, dieciocho ju

lio mil novecientos setentitrés. - Agustín 
Díaz M. _, Eleivayón, Srio. 

1 

Reg. No. 2152 - BIU 483521 - (f 15.00 
Estela Moneada viuda de Lovo, solicita 

decláresele heredera ad-intestato de Ru
perta Iglesias, como cesionaria de Felipe 
Iglesias, Ciriaco y Raymundo Ríos. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, diecinueve ju

lio mil novecientos setentitrés. - Efraim 
Espinoza, Secretario. 

1 

Reg. No. 2153 - B/U 432474 - ~ 45.00 
Juliana González Quintanilla, solicita 

decláresele heredero como representante 
del menor Román Ramón Somoza Gon
zález, bienes, derechos, acciones, sucesión 
Juan Somoza Reyes, finca "Buena Vista" 
cincuenta manzanas extensión, linderos: 
Oriente, Juan B. Morales, y otros; Ponien
te, Rito Rodríguez e Inés Quintanilla; Nor
te, Dionisio Cerda; ~ur, Arnaldo Valle; lo
te veintidós manzanas: Oriente, Juan B. 
Morales; Poniente, Juan Somoza, camino 
enmedio; Norte, Juan B. Morales; Sur, 
Juan So moza. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, die
ciocho julio mil novecientos setentitrés. -
Alvaro Bermúdez Castillo. -r.-- J. Guzmán, 
Sri o. 

1 

Reg. No. 2154 - BIU 411977 - <f 30.00 
María Santos Ortega de Lazo, unión her

manos Darío Ortega Gatica, Emilia Ortega 
Gatica, Paula Ortega Gatica de Villagra, 
Isabel Ortega Gatica, Angela Ortega de Me
jía, Ricarda Ortega Gatica, Yolanda Orte
ga de Núñez, Marina Ortega de Galvez y 
Clementina Ortega de González, solicitan 
sean declarados herederos bienes su madre 
Gregoria Gatica de Ortega, sin perjuicio 
porción conyugal. 

Opónganse. 
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Juzgado Distrito. Acoyapa, julio dieci
ocho, mil novecientos setentitrés. - Peter 
Sirias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. No. 2155 - BIU 478926 - <$' 15.00 

María Asunción Caballero, solicita declá
resele heredera unión hermanos, bienes, 
derechos, acciones dejara Manuel Ignacio 
Camacho. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

julio mil novecientos setentitrés. - Ernes
to Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. No. 2156 - BIU 4 79005 - <$' 15.00 

Silvia López Blanco, unión hermanos, so
licita decláreseles herederos bienes, dere
chos, acciones dejara Adrián López. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, veinte ju
lio mil novecientos setentitrés. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. No. 2157 - BIU 451173 - <$' 30.00 

Fidelia de Monterrey, cesionaria derechos 
hereditarios, Sucesión intestada Rosario 
Monterrey solicita declararse herederos a 
l~s cedentes hijos del fallecido, Guadalupe, 
Rosario, Salvador, Alcides, Francisco, Se
bastián, Carlos y Bayardo, todos Monte
rrey. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho' julió 
mil novecientos setentitrés. - Gladys de 
Torres, Sria. 

Citaciones de Procesados 
Reg. N•· 194 

1 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado Valeriana Zeledón, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio en la persona de An
gélica Salas, quien fue mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos, y del domici
lio de Wiwilí de este Departamento; bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle Defensor 
de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men de Ocotal, a los seis días del mes de 
Julio de mil novecientos setenta y tres. -
Testado - veintiséis - No Vale. - Linea
do-seis-Vale. - B. Hernández R. - Aura 
Lyla Reyes S., Sria. 

Es conforme con su original. Ocotal, seis 
de Julio de mil novecientos setenta y tres. 
- Aura Lyla Reyes Sarmiento, Sría. 

1 

Reg. N" 195 

Po.r primera vez cítase y emplázase al 
procesado Juan Silva Hernández, mayor de 
edad, agricultor y de otras calidades igno
radas para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue, por el 
delito de Homicidio en Luis Angel Manza
nares, quien fue mayor de edad, soltero, 
agriculto.r y del domicilio del .Valle de Teo
tecacinte de este Departamento; bajo aper
cibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor 
de Oficio, esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autO'ridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particularse la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Ocotal, a los cinco días del mes de 
Julio de mil novecientos setenta y tres. -
B. Hernández R. - Aura Lyla Reyes S., 
Sri a. 

Es conforme con su original. Ocotal, cin
co de Julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Aura Lyla Reyes Sarmiento, Sria. 

1 

Reg. N 9 196 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado Reynaldo Blandino Landero, ma· · 
yor de edad, y de otras calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de Le
siones, en la persona de Luis Landero 
Blandino, mayor de edad, casado, agricul
tor, y del domicilio del Valle Las Cruces, 
de la jurisdicción de Mozonte, de este De
partamento; bajo apercibimiento de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
nombrarle Defensor de Oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito del Cri
men de Ocotal, a los seis días del mes de 
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Julio de mil novecientos setenta y tres. -
B. Hernández R. - Aura Lyla Reyes S., 
Sria. 

Es conforme con su original. Ocotal seis 
de Julio de mil novecientos setenta y tres. 
- Aura Lyla Reyes Sarmiento, Sría. 

1 

Reg. N"' 197 
Por primera vez se cita y emplaza al pro

cesado Anselmo Vargas Castillo, de veinti
dós años de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Villa Somoza, para que dentro 
del término de quince días comparezca a de
fenderse en la causa criminal que se le ins
truye como autor del delito de Homicidio 
en la persona de Venturín Alvarez Taleno, 
quien fue de cincuenta años de edad, casa
do, agricultor y del· domicilio de Villa So
moza; bajo apercibimientos de declararlo 
rebelde, para todos los efectos legales, ele
var a Plenario la causa y nombrársele De
fensor de Oficio si no comparece. 

'Se les recu('rda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, 
once de Julio de mil novecientos setenta y 
tres. - F. Gutiérrez M. - Peter Sirias B., 
Srio. 

Es conforme. Acoyapa, once de Jtdio ~e 
mil novecientos setenta y tres. - Peter Si
rias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. N.,. 198 
Por primera vez se cita y emplaza al pro

cesado Lorenzo Sequeira, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a defenderse en la 
causa criminal que se le instruye como autor 
del delito de Lesiones Menos Graves en la 
persona de José Antonio Sánchez Martinez 
de veintinueve años de edad, soltero, jor
nalero y del domicilio de San Pedro de Ló
vago; bajo apercibimientos de declararlo 
rebelde para todos los efectos legales, ele
var a Plenario la causa y nombrársele l)e.. 
fensor de Oficio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que e:>tán de 
capturar al delincuente y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distnto. A,coya
pa once de Julio de mil novecientos seten
ta 'y tres. - F. Gutiérrez M. - Peter Si
rias B., Srio. 

Es conforme. Acoyapa, once de Julio de 

mil novecientos setenta y tres. - Peter 
Sirias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. N<1200 
Por primera vez, cito y emplazo al pro

cesado José Félix Somoza, de calidades ig
noradas para que dentro del término de 
quince días, se presente a este Juzgado a 
declarar en causa criminal que se le sigue 
por el delito de Lesiones Graves en la per- · 
sona del señor· Juan Manuel Toribio Ro
cha, mayor de edad, soltero, zapatero y 
de este domicilio; bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a Ple
nario y nombrarle Defensor de Oficio si 
no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Granada, siete de Julio de mil 
novecientos setenta y tres. -'-- Eug. Cuadra 
Paguaga. - Inés de Miranda, Sria. • 

Es conforme, Granada, siete de Julio de 
mil novecientos setenta y tres. - Eug. 
Cuadra Paguaga, .Juez para lo Criminal 
del Distrito. - Inés de Miranda, Sria. 

1 

Reg. Nº 201 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Alfonso González Guzmán, de 
calidades ignoradas para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 

. Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de Homicidio en la 
persona de quien en vida se llamó Antonio 
González, mayor de edad, soltero, agricul
to;, Y. de este domicilio; bajo apercibi
mientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle Defensor 
de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autori<4des la obliga
ción que tienen.de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Ocotal, a los diez días del mes de 
Julio de mil novecientos setenta y tres. -
B. Hernáridez R. - Aura Lyla Reyes S., 
Sria. 

Es conforme con su original. Ocotal, on
ce de Julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Aura Lyla Reyes Sarmiento, Sria. 

1 

Reg. NQ 202 
Por primera vez citase y emplázase al 
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procesado Benito Cárdenas, mayor de 
edad, y de otras calidades ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito 
de Asesinato Frustrado, cometido en la 
persona de Iván Dávila Fiallos, mayor de 
edad, soltero, jornalero y del domicilio de 
El Jícaro de este Departamento; bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle Defensor 
de Oficio esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Ocotal, a los siete días del mes de 
.Tulio de mil novecientos setenta y tres. -
B. Hernández R. - Aura Lyla Reyes S., 
Sri a. · 

Es conforme con su original. Ocotal, 
diez de .Tulio de mil novecientos setenta y 
tres. - Aura Lyla Reyes Sarmiento, Sria. 

1 

Reg. N1'203 

Por primera vez, citase y emplázase al 

del domicilio de esta ciudad, para que den
tro del término de quince días, comparezca 
a1 local de este despacho a defenderse de 
la causa que se le sigue por Hurto de Ga
nado, en perjuicio de los Dres. Roberto 
Castro Silva y Armando Serrano Gutié
rrez, ambos mayores de edad, casados, el 
primero Abogado y el segundo Médico, del 
domicilio de Diriamba, hurto de un caba
llo, propiedad de Dolores Bermúdez de Ca
lero, mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos y del domicilio de Diriamba; Hur
to de un radio, propiedad del señor Anto
nio Mendieta, mayor de edad, casado, agri
cultor y del domicilio de Diriamba; bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var la causa a Plenario y nombrarle De
fensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
d lugar do~de se oculte. 

Dado en el .Juzgado para lo Criminal del 
Disrtito de Jinotepe, a los diez días del mes 
de Julio de mil novecientos setenta y tres. 
- Armando Picado Jarquín, Juez de Dis
trito de Jinotepe. - L. Lópcz L., Sria. 

1 

reo Edmundo López Díaz, soltero, de vein- Reg. 205 
tinueve años de edad, chofer y del domici-
lio de fa ciudad de Managua, para que den- \ Por primera vez, citase y emplázasc al 
tro del término de quince días comparezca reo Luis Morales, de calidades desconoci
al local de este despacho a defenderse de 1 das. para que dentro del término de quin
la causa criminal que se le sigue en este ce días comparezca al local de este despa
.Tuzgado por Homicidio en las personas de cho a defenderse de la causa que se le si
Juana Corca de Guerrero, de treinta y ocho 1 gue ~r daños en la propiedad, de Francis
años de rdad. ama de casa y del domicilio 1 L'O Arias Rosales, mayor de edad, casado, 
dr Managua, y en Abelardo. Guerrero Co- . negociante y del. domicilio de la ciudad de 
rC'a de siete años de edad Lesiones Grá- Managua, y lesiones en las personas de 
ves' en Carlos Guerrero ~rea, menor de Fra.nciEco Arias Rosales, Violeta Arias To
edad. daños en bienes de Abclardo Guerre- rres, María Catalina Guadamuz Tre.ios, 
ro Uriarte, mayor de edad. viudo, nego- ~steb.ana ~amendi, Margarita Cort;és ~~
ciante y del domicilio de Managua: bajo mend~, . y. Salvador Cano ~amendi, baJO 
apercibimiento de declararlo rebelde, ele- apercibimientos de dec~ararlo rebelde, ele
var la causa a Plenario y nombrarle De- var la causa a plenario y nombrarle de-
fensor de Oficio si no comparece. fensor. 

Se recuerda a las autoridad~s la obliga- Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar a dicho delin- ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar ceunte y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a los diez días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Armando Picado Jarquín, Juez de 
Distrito de Jinotepe. - L. López L., Sria. 

1 

Reg. NQ 204 

Por primera vez, cítasc y emplá7.ase al 
reo Pedro Martínez Navarrete, soltero, 
agricultor, de veinticinco años de edad, y 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a los diez días del mes 
de julio de mil novecientos setenta y tres. 
- Armando Picado J arquín. - L. López 
L., Sria. 

1 

Reg. 206 

Por prirn<'ra VE'?., citase y <'rnplázase al 
reo José Antonio Vallecillo, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
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quince días, comparezca al local de este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por lesiones graves, homicidio y 
daños en la Propiedad, en perjuicio de Ma
rio Martínez, de calidades ignoradas, Ro
lando Solís, también de calidades descono
cidas y Orlando Páramo Ruiz, mayor de 
edad, casado, comerciante y del domicilio 
de la ciudad de Santa Teresa, todos los de
litos por imprudencia Temeraria, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var la causa a plenario y nombrarle de
fensor si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a los diez días del mes 
de julio de mil novecientos setenta y tres. 
- Armando Picado Jarquín. - L. López 
L., Sria. 

1 

Reg. 207 

Angela Moreno Cardoza, de cuarenta y cin
co años de edad, soltera, de oficios domés
ticos y del domicilio de Condega, de este 
Departamento, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio esta 
autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuen
te y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, doce de julio de mil no
vecientos setenta y tres. - H. Osorno Fon
seca. - Elvia L. de Arróliga, Sría. 

Es conforme con su original. Estelí, do
ce de julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Elvia L. de Arróliga, Secretaria. 

. 1 

Reg. 210 
Por segunda vez cito y emplazo a Pedro 

Joaquín Rodríguez Mondragón de genera
les ignoradas para que dentro del término 
de quince días comparezca al ,local de es-

Por primera vez cítase y emplázase al te Juzgado a defenderse en la causa que 
procesado Matilde Rodríguez Rodríguez, de se le sigue por homicidio frustrado come
cuarenta y cinco años de edad, casado, agri- tido en la persona de José Osorio Martínez 
cultor y de este domicilio, para que dentro y Maximiliano Cálix Zepeda ambos mayo
dsl. término de quince días comparezca al res de edad, casados, agricultores y del do
Juzgado para lo Criminal del Distrito a de- micilio de Cinco Pinos bajo apercibimiento 
fenderse de la causa que se le sigue por ser de someter la causa a Jurado y que la sen
autor del delito de hurto cometido en bie- tencia que contra él recaiga surta los mis
nes del doctor José Angel Rodríguez, ma- mos efectos como si estuviera presente. 
yor de edad, casado, Abogado y Notario 
Público y de este domicilio, bajo los aper- Se recuerda a las autoridades la obliga
cibimientos de declararlo rebelde, elevar ción que tienen de capturar-al antes dicho 
la causa a plenario y nombrarle defensor. prQcesado y a los particulares la de denun-
de oficio si no comparece. · cial' el lugar donde se oculta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga- Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
ción que tienen de capturar al delincuen- minal de Chinandega, a los diecisiete días 
te y a los particulares la de denunciar el del mes de julio de mil novecientos setenta 
lugar donde se oculte. y tres. - Dr. José León Mora Barbercna, 

Dado en el Juzgado pnra lo Criminal del 
Distrito. Estelí, once de julio de mil no
vecientos setenta y tres. -H. O~,;orno Fon
seca. - J. Emilio Medra no H., Srio. 

Es conforme con su original. Estelí, on
ce de julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Justo Emilio Medrano Huete, Se
cretario. 

1 

Reg. 209 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Ernesto Moreno Ruiz, de calida
des ignoradas, para que dentro del. térmi
no de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de le
siones cometidas en la persona de la señora 

Juez de Distrito para lo Criminal. - Ante 
mí: S. Melénd<>z P., Sría. 

1 

Reg. 211 

Por primera vez, se cita y emplaza al 
procesado Carlos Rodríguez, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho 
a defenderse de la causa que en su contra 
se le sigue por el delito de rapto cometido 
en la persona de la menor Dolores Rodrí
guez, de trece años de edad, soltera, estu
diante y del domicilio de Río Grande, de 
esta jurisdicción, denunciado por la seño
ra Maria Rodríguez Muñiz, mayor de edad,. 
soltera, de oficios domásticos y del domi
cilio de Río Grande; bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde para todos los ef ec-
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tos de Ley, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a 
el procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Rivas, a los doce días del mes 
de julio de mil novecientos setenta y tres. 
- Dr. Francisco Saborío Melara, Juez Uni
co del Distrito. - Gloria Elena Correa C., 
Sri a. 

Es conforme, cori su original, Rivas, do
ce de julio de mil novecientos setenta y 
tres. ---: Glorfa Elena Correa C., Sria. 

1 

Reg. 212 

Por primera vez se cita y emplaza a la 
procesada ausente Rosa Campos Mayorga, 
de dieciocho años de edad, de oficios do
mésticos, casada y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince días com
parezca a este despacho a defenderse de 
la causa que en su contra se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Ena 
Dolores i>uarte Villarreal, de diecisiete 
años de edad, soltera, de oficios domésti
cos y de este domicilio, bajo apercibimien
to de declararla rebelde para todos los 
efectos de Ley, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a la 
procesada y a los particulares la de a~nun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Rivas, a los doce días del mes 
de julio de mil novecientos setenta y tres 
-Dr. Francisco Saborío Melara, Juez Uni
co del Distrito. - Gloria Elena Correa C., 
Sri a. 

Es conforme con su original. Rivas, do
ce de julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Gloria Elena Correa C., Sría. 

1 

Reg. N 9 213 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado José Nicolás Aguirre C., mayor 
de edad, soltero, chofer y de este domici
lio, para que en el término de quince días 
después de la publicactón de esta providen
cia comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa Criminal, que se le sigue 
por los delitos de Homicidio y Lesiones por 
Imprudencia Temeraria respectivamente, 
en las personas de Efraím Silva Reyes, 

-quien fuere mayor de edad, casado, agricul-
tor y de este domicilio, y doña Luisa 
Amanda Orellana Zapata, soltera, ama de 
casa, de este domicilio, mayor de edad, da
ños en los vehículos accidentados, propie
dad de Ja;;é Cerda y Don Octavio Mantilla 
Delgado; bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde si no lo hace, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle Defensor de 
Oficio, si no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de aprehenderlo y a los 
particulares la de denunciar el lugar dOill
de se oculte, caso lo supieren. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito 
del Crimen de Managua, a los veinte días 
del mes de Marro de mil novecientos seten
ta y dos. - Roberto Arias Ramos. - Lour .. 
des del Carmen. 

Es conforme. Managua, D. N., diez y seis 
de Julio de mil novecientos setenta y tres. 
- Roberto Arias Ramos, Juez Tercero de 
Distrito del Crimen de Managua. - Dina 
V. Hooker C., Sría. 

1 

Reg. N9 214 

Citase y emplázase por primera vez al 
indiciado, Osear José López Acevedo, ma
yor de edad, casado, sastre y de este domi
cilio, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Despacho a de
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Robo con Violencia en la perso
na de Zoila Vela Hernández, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio; bajo .. los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a 
Plenario y nombrarle Defensor de Oficio, 
si no lo hicierie. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de aprehenderlo y a los 
particulares la de denunciar el lugar doo
de estuviere oculto. 

Dado en et Juzgado Tercero de Distrito 
del Crimen de Managua, D. N., diez de Ju
nio de· mil novecientos setenta y uno . ....:.._ 
Roberto Arias Ramos. - Lourdes del Car
men. 

Es conforme. Managua, D. N., .diez y 
seis de Junio de mil novecientos setenta y 
tres. - Roberto Arias Ramos, Juez Ter
cero de Distrito del Crimen de Managua. 
- Dina V. Hooker C., Sría. 

1 

Reg. N9 215 

Por primera vez citase y se emplaza al 
procesado Santiago Hernández Peña, ma
yor de edad, soltero, vendedor y .de este 
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Reg. N9 216 domicilio; para que en el término de quin
ce días después de la publicación de esta 
providencia, comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa criminal que se 
le sigue por el delito de Estafa, cometido 
en bienes y perjuicio de United Mardeting, 
S. A. (UNIMAR), representada en estas 
diligencias por el doctor Ignacio Miranda 
Chamorro; bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar la causa a l'lenario 
y nombrarle Defensor de Oficio, caso no 
fuere a defenderse por sí mismo. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga
ción que tienen de aprehenderlo y a los 
particulares la de denunciar el lugar don
de se oculte. 

Por primera vez cito y emplaw al pro
cesado Rogelio Cortez, de generales igno
radas, para que en el término de quince 
días después de la publicación de esta pro
videncia, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se sigue en su 
contra por el delito de Lesiones Graves 
cometidas en la persona de Rosa Molina de 
López; bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario, 
y nombrarle Defensor de Oficio si no lo hi
ciere. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito 
del Crimen de Managua, a los veintiún días 1 
del mes de Agosto de mil novecientos se
tenta y dos. - Roberto Arias Ramos. -
Lourdes del Carmen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de aprehenderlo, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se encuentra oculto. 

Es conforme. Managua, D. N., diez y 
seis de Julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Roberto Arias Ramos, Juez Terce
ro de Distrito del Crimen de Managua. -
Dina V. Hooker C., Sria. 

Dado en la ciudad de Managua, D.N., a 
los veintisiete días del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta y uno. - Entrelí
neas-de-declararlo rebelde-Valen. -
Roberto Arias R. - Lourdes del Carmen. 

Es conforme. Managua, D. N., diez y 
seis de Julio de mil novecientos setenta y 
tres. - Roberto Arias Ramos, J,uez Terce
ro de Distrito del Crimen de Managua. -

1 1 Dina V. Hooker C., Sria. 1 
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